
> POSEA 

Factura: 001-002-000076064 20201701017P01542 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20201701017P01542 

FECHA DE 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
identidad Identificación Calldad Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad 

PROPIOS 
DERECHOS : CÉDULA 1715344048 [URUGUAYA [CEDENTE Natural | VEGA OROÑO JOSE MARIA 

Jurídica | COSTASUR S.C.C. REPRESENTADO POR  |ruc ez an a 

A FAVOR 

de No. 

Identidad Identificación 
Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

UBICACION 

Provincia Cantón 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O - 
CONTRATO: 153000.00   
  

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N”: 20201701017P01542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (14:54) 

PAGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

PAGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERVACION: 

  

  

  

  

        
  

  

  

   



  

    
NOTARIO(A) ROgIO LINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

20201701017P 901542 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO 

A FAVOR DE: 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL COSTASUR S.C.C. 

Di 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTE, ante mí DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA NOTARIA DECIMO 

SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte i¡) 

JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO, de estado civil casado, pero, con liquidación 

de la sociedad conyugal según consta del documento que se anexa, de 

nacionalidad uruguaya, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, 

con número de teléfono 3957600 y dirección. electrónica 

josevega(Dzonatrade.com, por sus propios y porsopáles dercós 109; y, por 

GA COSTASUR 
OÑO; lens calidad 

las Rs 
Notaría Décimo Séptima Me 5 Al 

Quito, D.M. Co a 

     
     

    

  

otra parte, como cesionaria, li) La Sociedad Civil y! Com 

S.C.C., representada legalmente por José María veda d 
Ly 24 o
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de Gerente General y, como tal, representante legal conforme se desprende 

del nombramiento que se anexa como habilitante, quien es de nacionalidad 

uruguaya, de estado civil casado, con domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Quito, con número de teléfono 3957600 y dirección electrónica 

josevega(Dzonatrade.com.- EL  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil antes anotado, de ocupación 

empleado privado hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documento habilitante, además, el 

compareciente autoriza la obtención de su información en el Registro 

Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y datos civiles, que también se agrega como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas de la Notaría a su 

cargo, dígnese elevar una de cesión de participaciones, contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Por una 

parte, intervienen como cedente: ¡) José María Vega Oroño, de estado civil 

casado, pero, con liquidación de la sociedad conyugal según consta del 

documento que se anexa, de nacionalidad uruguaya, con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, con número de teléfono 3957600 y dirección 

electrónica josevega(Dzonatrade.com, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, como cesionaria, ii) La Sociedad Civil y 

Ñ 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Comercial COSTASUR S.C.C., representada legalmente por José María 

Vega Oroño, en su calidad de Gerente General y, como tal, representante 

legal conforme se desprende del nombramiento que se anexa como 

habilitante, quien es de nacionalidad uruguaya, de estado civil casado, con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, con número de teléfono 

3957600 y dirección electrónica josevega(Dzonatrade.com. Los 

comparecientes son legalmente para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A) El Cedente, José María Vega Oroño, por sus 

propios y personales derechos, quien es propietario de 153.000 

participaciones, cada participación corresponde a Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1.00), cada una, en Zonatrade Cía. Ltda. B) 

Zonatrade Cía. Ltda. fue constituida en la ciudad de Quito, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, 

* Dr. Remigio Poveda Vargas, el 9 de octubre de 2003, e inscrita en el 

Notaríg Begistro Mercantil del cantón Quito, el 5 de noviembre de 2003. C) La Junta 
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General Extraordinaria y Universal de Socios de Zonatrade Cía. Ltda., 

celebrada en esta ciudad de Quito, el 19 de agosto de 2020, autorizó la 

cesión del total de participaciones del socio José María Vega Oroño a favor 

de COSTASUR $S.C.C., representada legalmente por José María Vega 

Oroño, en su calidad de Gerente General, según consta del Acta de dicha 

Junta, que se acompaña al presente instrumento. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, se realiza la siguiente 

cesión de participaciones: el señor José María Vega Oroño cede ciento 

cincuenta y tres mil (153.000) participaciones a favor de COSTASUR S.C.C., 

representada por 'egaimente por José María vega AE en 7 egjidád de 

    

  

'Iconsta de la 
e) Cf Cc 

información contenida en el siguiente cuadro: 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

            

- onalid 

Número de | Valor Total de Porcentaje . Nacionali 
Cedent Nx . . o. . de Cesionar ad 

participacion | nomin | participacion A . 
e participacion io 

es pagadas al es USD e 

José Sociedad 

Mare USD 51% Civil y | Ecuatoriana 

ana | 153.000 153.000,00 Comercial 
Vega 1.00 
Oroño Costasur 

ro S.C.C.   
  

1 La cesionaria acepta la cesión antes detallada de manera que el cuadro de 

2 Socios y aportaciones de Zonatrade Cía. Ltda., queda como sigue: 

3 

  

  

  

  

          

Número de Total de Porcentaje de 
. E UICiANE Valor cie E 

Socios participaciones . participaciones | participaciones 
nominal 

pagadas USD 

Sociedad 

Civil y USD 

Comercial 153.000 153,000,00 51% 
1.00 

Costasur 

S.C.C 

Orceval USD 

Distribuciones 147.000 147,000,00 49% 
. 1.00 

Cía. Ltda. 

USD 
Total 300.000 300,000, 00 100%     
  

CUARTA.ANOTACIONES. - De esta cesión, se tomará nota al margen de la 

escritura original de constitución de la compañía Zonatrade Cía. Ltda., al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y en el 

libro de socios y participaciones de la Compañía. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que la compareciente acepta en 

A Ed 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

José Javier Suasnavas Alarcón, con matrícula 17-2026-155 del Foro de 

Abogados.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy FE. 

E Lo A 

JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO 

C.C.No.17/5349 904 =7  C.C.No. 1153490 4-Y 

    NA GARCÍA COSTALES 

MA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



CERTIFICACIÓN 

. JOSÉ MARÍA VEGA OROÑO, en mi calidad de Gerente General y, como tal, Representante 

Legal de Zonatrade Cía. Ltda., certifico que la cesión de 153,000.00 participaciones, de Un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, realizada por José María Vega Oroño a 

favor Costasur S.C.C., aprobado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el 19 de agosto de dos mil veinte, se realizó con el consentimiento unánime de la 

totalidad del capital social de Zonatrade Cía. Ltda., de acuerdo con lo ordenado en el artículo 113 

de la Ley de Compañías. 

Quito, 10 de agosto de 2020 

Atentamente 

3 

L, ' MIT 

4 
¡José María Vega Oroño 

/ Gerente General 

Zonatrade Cía. Ltda.



   
. e . A o. rav Identificación y Cedulación 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> REP Ú BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715344048 

. Nombres del ciudadano: VEGA OROÑO JOSE MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: URUGUAY/URUGUAY 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: URUGUAYA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OTERO TOME MARTHA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VEGA EMILIO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Nombres de la madre: OROÑO ELSA 

Nacionalidad: URUGUAYA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

      
(4/=- 

N? de certificado: 205-341-66969 í A Ú | 
Á ? 

| I Il Il | | [ | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Y lao JE REN l A / % q | Apao Puro Ñ 
A EN 
1108 

205-341-566369 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació! 

pz — 

o Documento firmado electrónicamente 
                    

  

            

    

    

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    
] z %- Dirección General de Registro Civil, 

+ Identificación y Cedulación 
5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > PACO 
    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715344048 

Nombre: VEGA OROÑO JOSE MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-341-67006 

8 UA 
05-341-67006 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR APODERADO n 

APELLIDOS Y NOMBRÉS DEL PADAE 7. 
VEGA EMILIO ] a: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE” 
ORONO ELSA 2 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

    

    2014-03-01 o E A 
FECHA DEEXPIRACIÓN E 
2021-03-01 Eg 

¡Gales CA Ia 

   

    

a $ 

NOTARIA DECIMO asoma ) ( CIÁNTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad consignda el Art. 1ro 

del Decreto No, 2386-pubilicadla La. bistro Oficial 

554 del 12 de Abril de 197 ¡at ! j [ Art. 18 de la 

Ley Natacia! CESTO que: Jl 4dd lie antecede es 

o 4 scrito 
1, 

        iquelal documento pr sie 

fluno a. a | 

17 SET, 2929 
1 

SE NOT. ela DECIMO SEPTIMA 
¿ Shyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocío García C. 

5 a
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FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN : Edo 04 JAR-2017 ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS Realizado por OCZAMBRANO ANT-AGENCIA NACIONAL DE Tm pul e Ti 
TRANSITO A E 

. '. e Sl 

Lio, OLMAR-2017 ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS Realizado por:OCZAMBRANO ANTAGENCIA NACIONAL DE do na 2503 
TRANSITO E ea paa, 4 

cdas O4-MAR-2017 — MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHÍCULOS Realizado por :DCZAMBRANO Matticulación por primera voz ANT-AGENCIA NACIONAL DE DS 
TRAHISITO 

Oi-MAR-2017 — ASIGNACION PLACAS OFICINA. Realizado par: PTROYA DESDE EL PROCESO OE TRANSFERENCIA DE PLACAS — ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
SE REALIZA El. ENVIO TRANSITO 

01-MAR-2017 — CREACION DEL T.PO IMFRAESTRUCTURA PLACA Realizado por:PTROYA Proceso Solíilud Fabricacion Placas ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

Infracciones Pendlentes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha da Emisión: 

09 de Junio de 2018 11:54 

Lugar / Canal Emisión: 
Cad Occidental! - Quita, Quilo 

Comprobante de Pago: 

606994 

Solicitud: 

24477635 

Página 2 de 3 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 45226 

ÚMERO DE CERTIFICADO 45226 

NAAA NAAA 
      

         
H YGUOC* 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que revisados los índices del Registro de Prendas Industriales, Prendas 
del Banco Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominio 
correspondientes al REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
desde el año dos mil catorce, hasta la presente fecha, NO CONSTA 
registrada Prenda Industrial, ni Reserva de Dominio sobre: UN 
VEHICULO MARCA MERCEDES BENZ, CLASE AUTOMOVIL, TIPO 
SEDAN, MODELO CLA 45 AMG AC 2.0 4P 4X4 TA, AÑO 2015, MOTOR 
13398080030998 CHASIS WDDSJ5CB2FN189090, PLACA PCP8152, 
COLOR BLANCO, a nombre de VEGA OROÑO_JOSE MARIA..- Quito a 
veinte y siete de junio del dos mil diez y ocho.- EL ISTRADOR.- 

A 

K E 5n A 
NeEceoRn A e E 

3 Ca, A 
" -_ 

A És - 

DRA. JOHANNA E ABETH CONTRERAS LOPEZ. 
DELEGADA POR EL REGISTRADOR MERCANTIL DE QUITO 

SEGÚN RESOLUCION No 0019- -RMQ- -2015* e eN 

- Oui 

Resp: M.C. 

Nota: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

 



¿e Agencia 
LS Nacional 

Sy de Tránsito 

yy 

Placas: 

Marca: 

Modelo: 

Año de Modelo: 

Número de Motor: 

País de Origen: 

RANV /CPN: 

Clase: 

Tipo: 

Serviclo: 

Ortopédico: 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

N?, CUY-2018-00223349 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

DATOS DEL PROPIETARIO: 
Documento de Identidad: 

Nombres: 

-, DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: 

Última Matrícula: 

. Última Revisión: 

Último Año Autorizado: 
SOAT Vigencia Desde: 

SOAT Vigencia Hasta: 

PCP8152 VIN: WDDSJ5CB2FN189090 

MERCEDES BENZ Color: BLANCO 

CLA 45 AMG AC 2.0 4P 4X4 TA Cllindraje (cc): 2000,00 
2015 Carracería: METALICA 

13398080030998 Combustible: NO REGISTRADO 

HUNGRÍA Tonelaja (1): ,75 
G01603973 Tipo de Peso: NO REGISTRADO 

AUTOMOVIL Pasajeros: 5 
SEDAN Núm, de Ejes: NO REGISTRADO 

USO PARTICULAR Núm, de Ruedas; NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO Operadora: NO REGISTRADO 

Disco: NO REGISTRADO 

CED - 1715344048 Propletario Desde; 29-07-2015 

JOSE MARIA VEGA OROÑO 

MARZO Estado: ACTIVO 

29-07-2015 Fecha Vigencia Matrícula: 31-03-2019" 

05-06-2018 Lugar de Última Revisión: NO REGISTRADO 
2015 Fecha de Registro: 29-07-2015 

NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. , 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO.TIENE REGISTRADOS, 

DESDE HASTA DOC. ID. NOMBRE COMPLETO * > =- . -INSTITUCIÓN 

29-JUL-2015  NOREGISTRADO CED- 1715344048 VEGA ORORO JOSE MARIA ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
. TRANSITO 

" «Historia de Cambios:. 

FECHA TIPO » DESCRIPCIÓN . INSTITUCIÓN 

* OSJUN-2014 MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS Realizado por :SBETANCOUR Renovación del Parmiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

e” 

16-MAR-2017 — MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS Realizado por :MVMOSQUERA Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DÉ. 
! TRANSITO Ni 

- . fi — 

23-MAR-2016 REVISION ANUAL NO REGISTRADO ” ANT-AGENCIA NACIONAL DE z 
. TRANSIO Y 

| A 

29-JUL-2015  MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHÍCULOS NO REGISTRADO dó 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

«¡Historia de Dominlo:. 

Página de 3 
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

, el 

ca A 
A] 
loq 
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Fecha de Emisión: pis 
27 de Junio de 2018 11:46 

Lugar / Canal Emisión: 

Cad Occidental - Quito, Quito 

  

Comprobante de Pago: 

606994 

Sollcitud: 

24942436 
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FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES E 

] 
Je hace bien al 

NÚMERO RUC: 1791905482001 

RAZÓN SOCIAL: DENTALIA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: DENTALIA S.A, 

REPRESENTANTE LEGAL: VEGA ORONO JOSE MARIA 

CONTADOR: VINUEZA LANDAZUR! GLORIA DE LAS 
MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/01/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/11/2003 "FEC, ACTUALIZACIÓN: 03/05/2016 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   
país! 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS. 

  [bomiciLiO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: NAYON Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: 2410 Interseccion: RINCON DEL VALLE Bloque: BLOQUE 2 Edificio: 
PLAZA DEL RANCHO Piso: 3 Oficina: 302 Referencia ubicacion: PLAZA DEL RANCHO Email: josemariavega(Hzonatrade.com Telefono Trabajo: 023957661 

  
DOMICILIO ESPECIAL 

SN * 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

Código: RIMRUC2016000473424 

Fecha: 06/05/2016 14:00:41 PM   
ABIERTOS 1 

CERRADOS o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 

SOCIEDADES y 
o. - «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791908482001 

RAZÓN SOCIAL: DENTALIA S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: DENTALIA S.A, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

. COMERCIALIZACION DE COSMETICOS. 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS. 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS MEDICINALES, FARMACEUTICOS Y DE HIGIENE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: NAYON Calle: EUGENIO ESPEJO Numero: 2410 Interseccion: RINCON DEL VALLE Referencia: PLAZA DEL 
RANCHO Bloque: BLOQUE 2 Edificio: PLAZA DEL RANCHO Pisa: 3 Oficina: 302 Email: josemariavega(Bzonatrade.com Telefono Trabajo: 023957661 

  

Código: RIMRUC2016000473424 

Fecha: 06/05/2016 14:00:41 PM 

  

Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 31/01/2003 

  
  

Pag. 2 de 2



  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de: LIQUIDACIÓN Y 

PARTICIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, QUE OTORGAN: SR. JOSÉ MARÍA VEGA 

OROÑO Y SRA. MARTHA OTERO TOME; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al doce de julio del dos 

mil dieciocho, 

    
¡GARCÍA COSTALES 
IMA DEL CANTÓN QUITO 

ay 
NOTARIA DECIMA SÉ 

  

DRA. ROCÍO ll 
í 

) 

       
     Notaría $ 

ed E, 

Z 

    Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

  

Factura: 001-002-000053356 

Persona 

Natural 

Natural 

Persona 

Nombres/Razón social 

VEGA OROÑO JOSE MARIA 

OTERO TOME MARTHA 

Nombres/Razón social 

DDD 
20181701017P03067 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

8170101 

2018, (13:22) 

Tipo interviniente 

POR 
DERECHOS 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

271438.00 

EXTRACTO 

POR 

Documento 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

Identidad 

Cantón 

Nacionalid 
Identificación ad Calidad 

1715344048 A 

1715344030 A 

No. 

Identificación Calidad 

Persona que le 
representa 

Persona que 

  
  CERTIFICACION DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20181701017P03067 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |12 DE JULIO DEL 2018, (13:22) 
PAGINA WEB Y/O SOPORTE : a 
ae RO NICO a : https://virtual registrocivil.gob,ec 

PAGINA WEB Y/O SOPORTE : 
ELECTRÓNICO 2: www.sri.gob.ec 
OBSERVACIÓN: 

PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20181701017P03067 
  FECHA DE OTORGAMIENTO:   12 DE JULIO DEL 2014, (13:22) 
    

  

 



A 
  

OTORGA: NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTO! Iro 
    

    OBSERVACION: LON 
  

    
  

Á 

NOTARIOA) Rbo ENINA GARCÍA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



    

   

Go coca o) 
Factura: 001-002-000055496 20181701017002207 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017002207 

  

SOCIAL IDENTIDAD No. 

a 
ABOGADOS CIA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792470994001 

12-07-2018 

PROTOCOLO: 20181701017P03067 

Notaría 

UN 

NOTARIO(A ROpio ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M



    
LS 

Notaría 

    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD ANONIMA ZONATRADE S.A., otorgada en esta 

Notaría, el nueve de octubre del dos mil tres, de la 

escritura pública de: LIQUIDACION Y  PARTICION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada por: SR. JOSE MARIA VEGA 

OROÑO Y SRA. MARTHA OTERO TOME, celebrada en esta 

Notaría el doce de julio del dos mil dieciocho.- 

Quito a, doce de septiembre del dos mil dieciocho. 

A 

| 

DRA. RocÍo EL NA GARCÍA COSTALES 

    

    

a 

NOTARIA DÉCIMA 'SÉ TV DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



NM TRO 
NTIL Pp 

  

Y O 

  TRÁMITE NÚMERO: 65984     
    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
      
  

  
          
  

  
  
          
  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON PARTICIÓN 
NÚMERO DE REPERTORIO: 113133 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5062 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715344030 OTERO TOME MARTHA CÓNYUGES 

1715344048 VEGA OROÑO JOSE MARIA CÓNYUGES 

ado, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Arda NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON PARTICIÓN 

E a. DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /12/07/2018 
E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 
po 2 

2 4. DATOS ADICIONALES: 
a SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3266 TOMO 134 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

05/11/2003.- ADJUNTA ACTA DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMO SEPTIMA DMQ DE FECHA 27/08/2018.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  SS E To 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL :       

  

Y 
y 

AB. MARCO LEON SANTA: lA - (DELEGADO 

REGISTRADOR MERCAN UDEL CANTÓN QUÍTO 
   

s
o
a
n
d
 

R RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
pr” 

lr! 
A d | 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTI - 
De acuerdo con, la facultad AN "CANTÓN QUITO 

desp Oficial 
         

    

    

del Decreto No! 2338 publica 
564 del 12 de Abril da 14 pilio el Art. 18 de la 
Ley Notarial CERTIFIC biplá/que antecede es 
igual al documento pr led el suscrito 
Quito a, | 

    
   

: 
Dra. Rocío Gafa C. / 

1 7 SET. Y > Dre, / a /) 

7 NOTARIA DECIVIO SEPTIMA 
SÁ Pos dde , 

4 Shyris y Suecia Esq. o E 

Dra. Rocío García C.



kz 

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   SOCIEDADES mo 

dl ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1793074049001 

RAZÓN SOCIAL: COSTASUR 5.C.C. 

NOMBRE COMERCIAL: COSTASUR S.C.C. 

REPRESENTANTE LEGAL: VEGA OROÑO JOSE MARIA 

CONTADOR: VINUEZA LANDAZURI GLORIA DE LAS 
MERCEDES . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

"“CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/08/2020 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/08/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
M70100001 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DÉ LAS 
OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICIN 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: ACUARIO Numero: S/N Interseccion: LT J1 Conjunto: URB LA VIEJA HACIENDA Oficina: PB 
Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE RESERVORIO DE CUMBAYA Celular: 0998447172 Email: gvinueza(Qzonatrade.com 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS E ¡ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los llmites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente can tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

*f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - ] 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Ml PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2020002209648 

Fecha: 04/08/2020 14:23:01 PM       
  

Mar 4 da”



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

       

  

  

  

  

SOCIEDADES qa] 
e” | á «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1793074049001 

RAZÓN SOCIAL: COSTASUR S.C.C. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

- =3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/08/2020 

NOMBRE COMERCIAL: — COSTASUR S.C.C. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

M70200101 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y ALA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA 
DE: RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 
M69100101 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS 

ES POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS Cl . - 
M70100001 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS 
OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICIN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: ACUARIO Numero: S/N Interseccion: LT J1 Referencia: FRENTE AL PARQUE RESERVORIO DE 
CUMBAYA Conjunto: URB LA VIEJA HACIENDA Oficina: P8 Celular: 0998447172 Email: gvinueza(Ozonatrade.com Email principal: costasursccOMgmail.com 

    

  

    

IN 
f A 

En la aplicación ajlo dispuest 

del Artículo diecigcho (14) de 

que el document) q a 

página web wwIif. 

Quito, 4 7 

NOTARI ptm sérT lA DEL CANTÓN QUITO 

yris y SUecia Esq- 

Drá. Rocíd Garcia C. 

1 
/ 

    

   

NR 
E 

: ss te 
ER E 

Código: RIMRUC2020002209648 

Fecha: 04/08/2020 14:23:01 PM 

  
Dar Nin” 

 



.. 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ZONATRADE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 19 de agosto de 2020, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. 

Eugenio Espejo No. 2410 y Rincón del Valle de esta ciudad de Quito, a las 10h30 se reúnen los 

socios de Zonatrade Cía. Ltda. 

Por decisión de los socios, Preside la Junta el Ab. José Javier Suasnavas Alarcón y actúa como 

Secretario Ad-hoc de la Junta, la Ab. Diana Emilia Heredia Pincay. 

El Presidente dispone que por Secretaría se compruebe el quórum asistente, lo cual se cumple de 

acuerdo con la lista de accionistas elaborada por Secretaría, la misma que pasa a formar parte del 

expediente de esta Acta. 

Luego de constar el quorum, el Secretario certifica que se encuentra presente el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado de la Compañía y que, por lo tanto, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social la Junta puede constituirse y 

celebrarse con carácter Universal. Con base en ello, el Presidente declara legalmente instalada la 

Junta. 

El señor Presidente dispone que se pase a tratar el único punto del orden del día. 

La Junta, resuelve; 

PUNTO ÚNICO. - Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que realizará el 

socio José Maria Vega Oroño a favor de Costasur S.C.C., representada legalmente por su 

presidente, José Ignacio Vega Otero. 

En atención al único punto del orden del día, el socio José María Vega Oroño manifiesta su 

intención de ceder el total de las participaciones que posee en Zonatrade Cía. Ltda., esto es 
153.000 participaciones, a favor de la Sociedad Civil y Comercial COSTASUR S.C.C. 

La Junta somete a votación la moción y resuelve por unanimidad: 

APROBAR la cesión del total de participaciones del socio José Maria Vega Oroño a favor de la 

Sociedad Civil y Comercial COSTASUR S.C.C., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

      

Número de Valor Total de Porcentaje de Nacionalidad 

Cedente | participaciones . participaciones | participaciones | Cesionario 
nominal 

pagadas USD 

José Sociedad 

; 51% Civil y Ecuatoriana 

María 153.000 USD | ¡53.000,00 Comercial 
Vega 1.00 

Oroño Costasur 

| lo | sea po.           
  

En consecuencia, una vez perfeccionada la cesión de participaciones por este acto, aprobada «de 3 
manera unánime por la Junta, el cuadro de integración de capital quedará de la sigiicite mane   



  

  
  

  

    

Número de Valor Total de Porcentaje de | 

Socios participaciones . participaciones | participaciones 
: : nominal 
pagadas USD 

Sociedad 

Civil y | 

Comercial 153.000 00 153,000,00 51% | 

Costasur : 

S.C.C e) | 

| 

_ Orceval USD 
Distribuciones 147.000 147,000,00 

1.00 49% 
Cía. Ltda. 

USD 
0 Total 300.000 300,000,00 100%         

  

Los socios autorizan al Gerente General de Zonatrade Cía. Ltda. para otorgue la respectiva 

escritura de cesión de participaciones y realice el trámite respectivo hasta su perfeccionamiento 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Secretaría deja constancia que la cesión de participaciones que se aprobó en la presente Junta se 

ha realizado con el consentimiento unánime de la totalidad del capital social, según lo ordenado 

en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión siendo las 

11h20. En constancia de todo lo actuado, los socios, el Presidente Ad-Hoc y Secretaria Ad-Hoc 

quien certifica. 

p. Orceval Distribuciones Cía. Ltda. p. Zonatrade Cía. Ltda. 

; 
n 

£ | | £ 

É | ' 6 AN | l 1 L Es, LT 
damos PÁD SA AAA 
A e / 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos José María Vega Oroño 
Gerente General ( > Gerente General 

Pp Nx / 
e     A e | “ 

José Javier Suaspauvas Alarcón Dian: 
Presidentt Ad-hoc Secrétaria Ad-hoc 

¿nbilia Heredir Tíncay 

  

     

    

    

DOTARÍA DEQIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO De per do con Motacultad consignada en el Art. 1ro a e "Publicado en el Registro Oficial £ ABRIO 8, que amplio el Art. 18 de la > 0 que la copia que antecede es > NeEntado ante el suscrito 
; SAA 

, SOPA NO 17 SN ggego 
y NOTARIA DECIMO s S Shyris y Suecia Esq MIA UN Dra. Rocío García Cc.



NOMBRAMIENTO 

Quito, 21 de julio de 2020 

Señor 

José María Vega Oroño 

Ciudad. - 

De mi consideración, 

Tengo el agrado de comunicarle, que de acuerdo con lo indicado en la cláusula quinta del Estatuto 

Social que consta en la escritura pública de constitución de COSTASUR S.C.C., usted ha sido 

elegido Gerente General de la Sociedad por un período estatutario de dos años. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de la 

Sociedad. Los deberes y atribuciones del Gerente General constan en el artículo décimo noveno 

del Estatuto Social. 

La escritura pública de constitución de la Sociedad fue otorgada ante la Notaría Décima Séptima 

del cantón Quito, Dra. Rocío García Costales, el 13 de mayo de dos mil veinte, y se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 17 de julio del mismo año, bajo el No. 

de Repertorio 16299 y No. de Inscripción 9199. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales del caso. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Pampa adactisuli eme part e 
e JOSE JAVIER 
% SUASNAVAS 

  

Ab. José Javier Suasnavas Alarcón 

Secretario Ad-Hoc 

Hoy día 21 de julio de 2020, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 

antecede. 

De Elida clarin ta per 

$ JOSE MARIA 

  

José María Vega Oroño 

C.!. No. 1715344048 

 



OS 25343. | 

  
  

  

    

    

  

    

    

  
    

        
  

"+1691946FHTKITA* o A 

— = —y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20586 OS _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¡27/07/2020 TT 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 9993 A 

REGISTRO: “LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES — | 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSTASUR S.C.C 2] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VEGA OROÑO JOSE MARIA — A 
IDENTIFICACIÓN o 1715344048 o 1] 
CARGO: | GERENTEGENERAL A 
PERIODO(Años): 2 Ñ 

2. DATOS ADICIONALES: ll o e a 
¡ NO APLICA | 

  

    

; CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
: INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
; DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

o Quo 
10 SÉPTIMA, DEL ANT Fo 

nublicade en el Registro Oficial 

tío el Art. 18 de la 
9738, que amp ue antecede es      

   
N que la copia q 

ES o elentade ante el suscrito 
1 

Re 

vos 

Mer / SS A Nin NOTARIA 

A TIMA 

pra: Rocío Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito



UY 
Quiró D.M., 8/Ée eneró de 2020 / pA 

Dos arióñ gh oran 
tudad, - 

De mi consideración: 
   

Me es grato comunicarle que la Junta General Universál-d8 3, reunida el día de hoy, 
resolvió en forma unánime designarlo a GeneralvVde Z E-CIA...-2 
L-TEDA., por el periodo estatutario de; ; ontado 13548 Ta fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercan 

A usted le corresponde la representación le lesal. ¡al yexenucica! Cadivi dividual de la 
compañía” _—— 

Sus demás deberes y atribuciones se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la 
Compañía contenidos en n Ja-Escritura Pública de Constitución de la pgisma, otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimó Ó del NA de ocfúbre de 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 05 de no4iembre de. . La compañía se transformó a u 
sociedad, de Responsabilidad Limitada, mediante escritura pública otorgada el de agosto de 
2007«4nte el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de Quito, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito, el e dicienmbr; , 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente,    

  

   

Atentamente, o 

Ab. ¿5 y Javier Suasnavas 

Secretario Ad-hoc 
C.C. 1716025039 

ño D.M., ge nica q 
HL 

Jose Maria Vega Oroño, por la presen(é/? e 
ZONATRADE CIA. LTDA. 

Ae 
said Orgía 

C:C.11715344048 

  

   

  

*Lo enmendado vale 

 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 5767 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2770 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZONATRADE CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VEGA OROÑO JOSE MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1715344048 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

  

    
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3266 DEL 05/11/2003 NOT, 40 DEL 09/10/2003.- TRANS. RMi 3871 DEL | 

27/12/2007 NOT. 40 DEL 01/08/2007.- CV 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 

An 
A” 

pe 

Pd 

           

  

O SÉPTIMA DEL CANTÓN QUIT Eo E y ÓN al Decreto Y NOS consignada en el A QUITO 
564 del 12 de AD 178 a o en el Reglstro Qficial 
Ley Notarial cerdo o quS amplio el Art, 18 de la ARCAS : 
igual al docume SN ¿que la copia que antecede es Quito a, SNS ¡ htado ante el suscrito 

= Y | A 

17 SEj, O LA NOTARIA 
. Trees A 

: Ia A DE cio 
Shyris y Suecia Esqui ra. Rocío García C. 
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PE
F 

Se otorgó ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ZONATRADE CÍA. LTDA, que otorga JOSÉ 

MARÍA VEGA OROÑO, a favor de: SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

COSTASUR S.C.C, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 

  

o 

DRA. ROCÍO El 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD ANONIMA ZONATRADE S.A., otorgada en esta 

Notaría, el nueve de octubre del dos mil tres, de su 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE 

ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: JOSE MARIA VEGA OROÑO, a 

favor de: SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL COSTASUR S.C.C., 

celebrada en esta Notaría, el diecisiete de 

septiembre del dos mil veinte.- Quito a, veinticuatro 

de septiembre del dos mil veinte 
Y | 

 



 



  

  
  

Factura: 001-002-000076211 

l 
20201701017001404 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20201701017001404 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

¡ FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (9:05) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA ZONATRADE S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 09-10-2003 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 029862   
  

OTORGANTES 

MEYTHALER 8 ZAMBRANO 
ABOGADOS CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792470994001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIP. Y 

24-09-2020 / iZ 

20201701017P01542 

NOTARIO(A) R GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701017001404 

y, AOS 
ASA le 

MATRIZ 4, * 

24 DE SEPTIEMBRE DEL Ya 

MARGINACION du O 2 

CONSTITUCION DE S.A. MA 

09-10-2003 aries L- 

029862 a 5 

  

E e 

Dto A 
MS ES 

  ll OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  MEYTHALER 8 ZAMBRANO 
ABOGADOS CIA. LTDA. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC   1792470994001 
    

  

  A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL _[tiPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-09-2020 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20201701017P01542     
  

  

No. IDENTIFICACIÓN 

| No. IDENTIFICACIÓN   
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TRÁMITE NÚMERO: 38767 
*9043067NCHPPRX* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31976 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15646 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /17/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       ZONTRADE CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR  JOSE VEGA TRANSFIERE  153000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO CIA  COSTASUR S.C.C .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3266 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/11/2003.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


